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Resumen
Objetivo. Evaluar sobre los conocimientos y las percepciones frente a los documentos de 
voluntad anticipada (DVA) en población colombiana. Método. Estudio descriptivo con 
una muestra de 311 adultos (62.37 % mujeres; edad promedio 46.52 años, D. e. = 13.78, 
55.31 % con diagnósticos de enfermedad crónica y 45.66 % pertenecientes al área de la 
salud) que completaron un cuestionario ad hoc, el cual se analiza mediante estadística 
descriptiva. Resultados. El 66.56 % de los participantes conocían la existencia del DVA, pero 
79 % tienen conocimiento escaso o nulo. 5.78 % lo había formalizado y 2.89 % había 
sido indagado por un profesional de la salud sobre este. Los medios de comunicación y 
las instituciones de salud son los canales que más informan sobre este. Liberar la carga 
de familiares en la toma de decisiones y conocer sobre el documento fueron los mayores 
motivadores que llevarían a su diligenciamiento. Conclusión. El conocimiento de los DVA 
es escaso. Aquellos que lo conocen lo consideran útil y relevante. Se requiere mayores 
estrategias de divulgación del DVA en el país.

Palabras clave: documento de voluntades anticipadas; cuidados paliativos; eutanasia; 
conocimientos, actitudes y prácticas en salud; alfabetización en salud.
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Introducción
El documento de voluntad anticipada (dva) es un instrumento legal 
en el que una persona en pleno uso de sus facultades legales y mentales 
manifiesta las instrucciones para seguir en caso de que pierda la capacidad 
de autodeterminación o no pueda comunicar sus decisiones por sí misma 
(Bhattacharya et al., 2024; Ministerio de Salud y Protección Social, 2025). 
Permite a las personas participar en la toma de decisiones relacionadas consigo 
mismas, el cuidado de su salud y sus preferencias al final de la vida como 
consecuencia de un evento de salud que impida la expresión de la voluntad, 
limite la habilidad de razonar o de emitir juicios razonables (Resolución 2665 
de 2018). Este documento surgió en Estados Unidos en los años sesenta para 
garantizar el derecho que tienen los pacientes de decidir y de no ser sometidos 
a tratamientos sin su consentimiento (Champer Blasco et al., 2010; Forero 
Villalobos et al., 2019). En Colombia se aprobó el derecho a suscribir el dva 
en 2014 mediante la Ley  1733 (Ley Consuelo Devis Saavedra) (Ley  1733 
de 2014) y desde entonces las leyes han ido facilitando el proceso de su 
diligenciamiento y el proceso para oficializarlo, de tal forma que actualmente 
este puede ser tramitado por cualquier persona mayor de catorce años, por 

Abstract
Objective. To assess the Colombian population’s knowledge and perceptions regarding 
the Living Will (Lw). Method. A descriptive study was conducted with a sample 
of 311 adults (62.37% women; mean age 46.52 years, Sd = 13.78, 55.31% with chronic 
disease diagnoses and 45.7% health workers) who completed an online questionnaire. 
Data were analyzed using descriptive statistics analyzed. Results. 66.56% of the 
participants were aware of the existence of Lw, but 79% rated their knowledge as scarce 
or non-existent. Only 5.87% had formalized an Lw and 2.89% had been informed by 
a health professional about it. The media and health institutions were identified as the 
main sources of information on the topic. The primary motivations for completing an 
Lw were relieving family members from decision-making burdens and having adequate 
information about the document. Conclusions. Knowledge of the Lw is limited. Those 
who are aware of it consider it useful and relevant. Greater dissemination of information 
about this document is needed in the country.
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distintos medios (escrito, audiovisual, etc.) y su formalización se hace ante 
notario, pero también mediante dos testigos o ante el médico tratante (Álvarez 
Acuña et al., 2022). Es importante tener presente la recomendación de que 
los testigos no sean familiares en primer grado (Correa, 2021). Estos aspectos 
están explicitados en la Resolución 2665 de 2018 que es la que reglamenta 
formalmente los dva en Colombia (Resolución 2665 de 2018).

Estudios han mostrado que los dva son percibidos por los profesionales 
de la salud como mecanismos que ayudan en la toma de decisiones y pueden 
contribuir a reducir la obstinación terapéutica cuando no se presente impacto 
positivo en el bienestar del paciente (Arruda et al., 2019); no obstante, este 
documento sigue siendo poco utilizado y formalizado. En España, para 2020, 
solo el 0.6 % de la población había registrado un dva, lo cual se asoció con el 
poco conocimiento que tienen los profesionales de la salud sobre este, la falta 
de un proceso de concientización pública, la burocracia en los procedimientos 
de documentación e implementación y la existencia aún de una cultura 
médica paternalista que dificulta la toma de decisiones compartidas con los 
pacientes y sus familiares (Herreros et al., 2020). Asimismo, otro estudio 
en el país en mención reportó que, aunque el 66 % de la muestra evaluada 
conocía el documento, solamente el 3.1 % lo había registrado. Entre las 
razones para no registrarlo, y aunque el 89.7 % había pensado en su muerte, 
el 35 % afirmó que no se lo había planteado, el 24 % por desconocimiento del 
proceso, 22 % pensaba que era muy pronto para hacerlo y el 16 %, por pereza; 
sin embargo, el 92 % consideró que era útil el registro de estas voluntades 
(Bejarano et al., 2019).

Los dva son más comunes en personas mayores (Wurm et al.,  2023) 
o con diagnósticos de enfermedades crónicas con alto deterioro 

(Andreasen et al., 2023). Un estudio realizado con pacientes diagnosticados 
con esclerosis lateral amiotrófica encontró que la mayoría de estos pacientes 
completan un documento de voluntades anticipadas en el año siguiente 
después de su diagnóstico; sin embargo, muchos no tenían claro qué hacer 
con este. El 80 % de los participantes mencionaron sentirse cómodos con la 
planificación de sus dva y poderes de representación, mientras que solo uno 
de los pacientes reportó no querer pensar en sus voluntades ante el futuro. 
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Estos hallazgos sugieren una oportunidad para que los profesionales de 
salud ayuden a facilitar las conversaciones relacionadas con las preferencias 
y las decisiones para el final de la vida, asegurando los deseos del paciente 
(Phillips et al., 2024).

En Colombia parece haber mucho desconocimiento de los dva. Un estudio 
con profesionales de la salud encontró que el 54 % afirmó no saber de la 
existencia de la ley que regula el dva y solo el 34.3 % conocía los requisitos que 
debe cumplir dicho documento. Los profesionales que conocían sobre la ley y el 
dva son, en su mayoría, especialistas en dolor y cuidado paliativo, lo que señala 
una necesidad de dar a conocer más sobre el dva en toda la población, ya que 
el desconocimiento impide que se ejerza el derecho a registrar las voluntades 
anticipadamente (Álvarez Acuña y Gomezese Ribero, 2022). Cabe anotar que 
otro estudio de los mismos autores evaluando los dva que se han realizado en 
los servicios de cuidado paliativo, a la luz de la Resolución 2665 de 2018 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, encontraron que hay deficiencias en 
los formularios establecidos hasta el momento, llevando a pensar que puede 
ser útil un formulario estándar validado por las asociaciones médicas de 
cuidado paliativo (Álvarez Acuña et al., 2023). Este panorama llevó a pensar 
en la necesidad de comenzar a visibilizar la situación a nivel de conocimientos 
y percepciones en el tema para poder promover su utilización y formalización. 
Por esto, este estudio tuvo como objetivo evaluar los conocimientos y las 
percepciones frente a los dva en una muestra de población colombiana.

Método
Tipo de estudio

Estudio de tipo cuantitativo, descriptivo de corte transversal.

Participantes

La población objetivo fueron personas mayores de edad que residieran en el 
contexto colombiano. La muestra fue no probabilística, por conveniencia, 
mediante una convocatoria abierta en redes sociales. En el estudio participaron 
311 personas.



[5]Conocimientos y percepciones asociados al documento  
de voluntad anticipada

Revista de Psicología Universidad de Antioquia | Vol. 17(2) | Julio-diciembre de 2025 | e360029 
https://doi.org/10.17533/udea.rp.e360029

Instrumentos

Para la recolección de los datos se creó un cuestionario online ad hoc. El 
cuestionario iniciaba con variables sociodemográficas básicas, incluyendo una 
sobre si tenían alguna enfermedad crónica y si eran profesionales del área de 
la salud. Seguidamente se indagó por los conocimientos generales sobre el dva 
y la ley que lo reglamenta, concluyendo con una pregunta que definía el paso 
a la siguiente sección acerca de si tenía o no diligenciado y formalizado un 
dva. A quienes contaban con el documento, se les indagaba por los motivos 
que los llevaron a formalizarlo y por la percepción de barreras o dificultades 
en el proceso. A quienes no contaban con un documento, se les daba una 
breve definición del tema y se les preguntó por las razones para no haberlo 
diligenciado y si al conocer este mecanismo considerarían suscribirlo o no. 
Finalmente, se incluyó una última sección sobre pensamientos relacionados 
con la muerte, escenarios futuros de enfermedad y cuidados en el fin de la 
vida, además de la percepción de utilidad de un mecanismo como el dva y 
sobre quiénes consideraban que deberían tenerlo.

Procedimiento y recolección de la información

La convocatoria abierta para participar se compartió a través de redes sociales, 
estados y grupos de WhatsApp entre el 15 y el 25 de abril de 2024 mediante 
una infografía que contenía el objetivo de la investigación, la invitación a 
participar y el código quick response (qr) para acceder al cuestionario. Al 
ingresar, los participantes debían diligenciar el consentimiento informado 
antes de comenzar a completar las preguntas, que tomaron en promedio unos 
diez minutos. Al finalizar el cuestionario se presentaban infografías y enlaces 
con información sobre los dva.

Este estudio tuvo en consideración el cumplimiento de los principios y las 
normas éticas de la Declaración de Helsinki de 1975 y la Resolución 8430 
de 1993 del Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia para la 
investigación con seres humanos. La recopilación de información y el manejo 
de datos se hizo manteniendo el anonimato de los participantes, de los cuales 
se obtuvo el consentimiento informado. El estudio contó con el aval del 
Comité de Ética de la Universidad Eafit.
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Análisis estadísticos

La información obtenida fue sistematizada y clasificada utilizando Microsoft 
Excel®. El análisis descriptivo incluyó el cálculo de porcentajes, los cuales 
fueron realizados en el software spss versión 29.

Resultados
Caracterización de la muestra

311 personas completaron el instrumento de evaluación, de las cuales el 62.37 % 
(194) fueron mujeres. La edad promedio fue de 46.52 años (D. E. 13.78 años, 
rango 19-93 años). El 59.49 % convivían con su pareja, seguidos por 28.30 % 
de solteros. El 66.56 % pertenecía a los estratos 5 y 6 y el 62.70 % contaba con 
estudios de posgrado. En cuanto a las ciudades de residencia, el 81.35 % vivían 
en Medellín y en municipios de su área metropolitana. De Cundinamarca 
eran 19 personas (6.11%); de ellas, 17 personas residían en Bogotá, una (1) en 
Chía y otra (1) en Cota. 11 personas (3.54%) eran del Oriente Antioqueño. 
Otras ciudades del país representaron el 8.90 % (Barranquilla, Cali, Cartagena, 
Bucaramanga, Tunja, Pasto y Manizales). Respecto a creencias religiosas, el 
75.24 % de los participantes se identificaron con el catolicismo, mientras 
que el 17.68 % de las personas encuestadas indicaron no identificarse con 
ningún grupo religioso. Por otra parte, el 58.49 % de los encuestados había 
sido diagnosticado con una enfermedad crónica. Cabe anotar que 11.57 % de 
los participantes presentaban más de un diagnóstico (tabla 1).

Tabla 1
Caracterización de los proyectos de grado por ies, autores y líneas de la propuesta

Variable Categoría n (%) 
Edad: m (d. e.)

Edad 46.52 (13.78)

Sexo
Mujer 194 (62.37)
Hombre 117 (37.63)

Estado civil

Casado / unión libre 185 (59.49)
Soltero 88 (28.30)
Divorciado / separado 33 (10.61)
Viudo 5 (1.61)
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Variable Categoría n (%) 
Edad: m (d. e.)

Estrato socioeconómico

Bajo (estratos 1 y 2) 11 (3.53)
Medio (estratos 3 y 4) 83 (26.68)
Alto (estratos 5 y 6) 207 (66.56)
Prefiero no responder 10 (3.21)

Nivel educativo

Educación básica secundaria 10 (3.22)
Educación técnica / tecnológica 16 (5.14)
Educación profesional 90 (28.94)
Educación posgradual 195 (62.70)

Lugar de residencia

Área metropolitana del Valle de Aburrá 253 (81.35)
Cundinamarca 19 (6.11)
Oriente Antioqueño 11 (3.54)
Barranquilla 4 (1.29)
Cali 4 (1.29)
Otros municipios 20 (6.32)

Religión

Catolicismo 234 (75.24)
Ninguno 55 (17.68)
Cristianismo 14 (4.50)
Otras 8 (2.57)

Diagnóstico de enfermedad 
crónica

Enfermedad cardiovascular 54 (17.36)
Enfermedades de la tiroides 40 (12.86)
Trastornos de salud mental 32 (10.28)
Cáncer 18 (5.78)
Otras 38 (12.21)

El 45.66 % de las personas eran profesionales de la salud. En este grupo se 
encontró que el 13.18 % (n = 41) eran médicos, el 6.11 % (n = 19), psicólogos 
y el 3.86 % (n = 12), odontólogos. Otros profesionales que hicieron parte de 
este grupo fueron enfermeros, químicos farmacéuticos, administradores de 
empresas en salud, terapeutas respiratorios, fisioterapeutas, fonoaudiólogos, 
entre otros.

Conocimientos generales sobre el documento de voluntad anticipada

El 66.56 % de los participantes están familiarizados con el dva; sin embargo, 
solo el 5.78 % tenía un documento formalizado. Además, solo el 2.89 % 



[8] Valentina Abad-Pérez y Mariantonia Lemos

Revista de Psicología Universidad de Antioquia | Vol. 17(2) | Julio-diciembre de 2025 | e360029 
https://doi.org/10.17533/udea.rp.e360029

había sido indagado por un profesional de la salud sobre sus voluntades 
anticipadas. El 36.01 % de la muestra tenía designada a una persona cercana 
como interlocutor para sus decisiones de salud en caso de perder la capacidad 
para manifestarlas (tabla 2). En cuanto al nivel de conocimiento sobre el dva, 
el 62.38 % de los participantes expresaron tener conocimiento escaso o nulo.

Tabla 2
Conocimientos generales sobre el dva

Pregunta Sí 
n (%)

No 
n (%)

Prefiero no 
responder 

n (%)
¿Ha escuchado o conoce sobre el 
documento de voluntad anticipada? 207 (66.56) 104 (33.44)

¿Conoce la ley que reglamenta el derecho 
a suscribir un documento de voluntad 
anticipada en Colombia?

100 (32.15) 210 (67.52) 1 (0.32)

¿Conoce los requisitos que debe cumplir 
un documento de voluntad anticipada para 
ser reconocido legalmente?

76 (24.44) 235 (75.56)

¿Conoce a alguien que haya diligenciado 
y formalizado un documento de voluntad 
anticipada?

82 (26.37) 228 (73.31) 1 (0.32)

¿Alguna vez un profesional de la salud le ha 
indagado por sus voluntades anticipadas? 9 (2.89) 302 (97.11)

¿Tiene designada a alguna persona cercana 
que actúe como su interlocutor en la toma 
de decisiones relacionadas con su salud 
en situaciones en las que usted no pueda 
manifestarlo (p. ej. por pérdida de la 
autonomía por enfermedad, coma, muerte 
cerebral, etc.)?

112 (36.01) 198 (63.66) 1 (0.32)

¿Tiene usted un documento de voluntad 
anticipada diligenciado y formalizado 
oficialmente?

18 (5.78) 293 (94.21)

En el grupo del personal de salud (n = 143), 120 participantes (83.9 %) 
habían escuchado sobre el dva, lo que podría entenderse como un mayor 
acercamiento al documento posiblemente asociado a su profesión en el área 
de la salud. Sin embargo, el nivel reportado de comprensión resulta limitado: 
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solo 14 personas (11.6 %) manifestaron tener conocimiento amplio, mientras 
que la mayoría manifestó tener conocimiento suficiente, escaso o poco (37, 
suficiente; 25, escaso; 36, poco) y 8, incluso, declararon no tener ningún 
conocimiento (nulo). A pesar de ese acercamiento general inicial, únicamente 
13 profesionales (9.1 %) habían formalizado un dva, lo cual evidencia que 
conocer el documento no necesariamente se traduce en su adopción personal 
ni en una disposición activa para promoverlo.

A diferencia de los participantes del sector salud, de aquellos que no 
pertenecen a este sector (n  =  169), solo 88  participantes (52 %) habían 
escuchado o conocido previamente algo sobre el dva, lo que sí demostraría 
una diferencia significativa en cuanto al conocimiento previo del documento; 
evidencia déficit significativo en la divulgación y el acceso a esta información 
en la población general. Aun así, la proporción de quienes desconocen 
completamente el tema (81 participantes, 48 %) resulta elevada e indica que 
para este grupo el dva continúa siendo un concepto distante, posiblemente 
asociado únicamente a contextos hospitalarios o situaciones extremas de 
enfermedad.

Tabla 3
Aspectos relacionados con el tema de las voluntades anticipadas

Pregunta Sí 
n (%)

No 
n (%)

Prefiero no 
responder 

n (%)
¿Ha pensado usted en su propia muerte? 229 (73.63) 77 (24.76) 5 (1.61)
¿Ha pensado en los cuidados que desearía 
recibir en un posible escenario futuro de 
enfermedad o de fin de vida?

216 (69.45) 94 (30.22) 1 (0.32)

¿Considera que el documento de voluntad 
anticipada es un buen mecanismo para que 
se respete su voluntad y su autonomía?

291 (93.57) 9 (2.89) 11 (3.54)

¿Considera de utilidad tener registrado y 
formalizado un documento de voluntad 
anticipada?

276 (88.74) 16 (5.14) 19 (6.11)

Por otro lado, se encontró que el 73.63 % de los participantes ha pensado 
en su muerte y el 69.45 % ha pensado en los cuidados que desearía recibir en 
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un posible escenario de enfermedad o de fin de vida. Al respecto, el 88.74 % 
ve utilidad en tener registrado y formalizado un dva (tabla 3).

Conocimientos de quienes no tienen un dva y percepción de barreras  
y facilitadores

El 94.21 % (n = 293) de los participantes negaron tener diligenciado y 
formalizado un dva. Las principales razones para no haber diligenciado este 
documento fueron el desconocimiento (31.74 %) y el no saber cómo hacerlo 
(30.72 %), seguido del no saber qué quisiera que pasara en un escenario de 
enfermedad o fin de la vida; los dilemas religiosos y el hecho de no haber 
conocido a nadie que haya tenido que tomar decisiones respecto al final 
de la vida (tabla 4). Frente a los motivadores para su diligenciamiento, los 
principales fueron el tener un diagnóstico de enfermedad crónica, avanzada, 
terminal o degenerativa (n = 180, 61.43 %), liberar la carga de familiares y 
acudientes en caso de tener que tomar decisiones en su nombre (n = 144, 
49.15 %) y garantizar el derecho a la autonomía (n = 130, 44.36 %) (tabla 5)
Entre aquellos que conocían sobre el dva, el medio más frecuente por el cual 
conocieron sobre este fueron los medios de comunicación o el internet (n = 57, 
19.45 %), seguido de las instituciones de salud (n  =  30, 10.24 %), amigos 
o familiares (cada uno con el 8.53 %, n = 25), información gubernamental 
(n = 16, 5.46 %) u otros.

Tabla 4
Razones para no tener formalizado un documento de voluntad anticipada

Razón n %
Nunca había escuchado sobre este documento 93 31.74
Considero que es demasiado pronto para hacerlo 47 16.04
No tengo ningún diagnóstico de enfermedad crónica, avanzada, 
terminal o degenerativa 64 21.84

Me genera temor pensar en la muerte 23 7.84
No estoy seguro de las voluntades que quisiera tener en un 
posible escenario de enfermedad o de fin de vida 44 15.02

Considero que mi autonomía no sería respetada por el equipo 
médico 4 1.36



[11]Conocimientos y percepciones asociados al documento  
de voluntad anticipada

Revista de Psicología Universidad de Antioquia | Vol. 17(2) | Julio-diciembre de 2025 | e360029 
https://doi.org/10.17533/udea.rp.e360029

Razón n %
Considero que mis familiares / acudientes no estarían de 
acuerdo con mis voluntades y no las respetarían 6 2.05

Mis familiares / cercanos se han opuesto 2 0.68
Dilemas morales 7 2.39
Dilemas religiosos 17 5.80
Nunca he conocido a alguien que haya muerto con un nivel 
significativo de sufrimiento 5 1.71

Nunca he conocido a alguien que haya tenido que tomar 
decisiones respecto al final de su vida 19 6.48

No he definido los cuidados que me gustaría tener en un futuro 
escenario de enfermedad / fin de vida (quitarla) 48 16.38

Confusiones conceptuales sobre los tratamientos para elegir y los 
términos del documento 14 4.78

No siento confianza por el equipo médico 1 0.34
No sé cómo hacer un documento de voluntad anticipada 90 30.72

Tabla 5
Razones que podrían considerarse como motivadores para diligenciar y formalizar un dva

Razón n %
Tener un diagnóstico de enfermedad crónica, avanzada, terminal 
o degenerativa 180 61.43

Conocer a alguien que ha tenido que tomar decisiones respecto 
al final de su vida 53 18.08

Conocer a alguien que ha muerto con un nivel de sufrimiento 
significativo y no desear esto para su vida 78 26.62

Garantizar el derecho a la autonomía 130 44.36

Garantizar el derecho al libre desarrollo de la personalidad 52 17.74

Garantizar el derecho a la intimidad 55 18.77

Garantizar el derecho a no ser sometido a tratos crueles, 
inhumanos y degradantes 110 37.54

Que sea sugerido por un médico tratante 47 15.11

Que el personal de salud me brinde la información sobre el Dva 64 21.84

Conocer otras personas que hayan diligenciado su documento 29 9.89

Liberar la carga de familiares y acudientes en caso de tener que 
tomar decisiones en su nombre 144 49.15
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Motivadores y barreras de quienes tienen un dva

Solo 18 personas (5.8 %) del estudio afirmaron tener un dva formalizado 
oficialmente. Los medios por los cuales recibieron información fueron 
variados, una persona lo conoció por su médico tratante, cuatro, mediante un 
profesional de salud al que no clasificaron como su médico tratante, y dos, por 
instituciones de salud. Siete personas (38.88 %) identificaron otros medios, 
entre los que estuvieron: el trabajar con pacientes con enfermedades crónicas, 
la formación en el área de la salud, por algún compañero de trabajo y por el 
lugar de trabajo.

El motivador más frecuente para el diligenciamiento y la formalización de 
un dva fue el garantizar el derecho personal a la autonomía, a la intimidad y 
al libre desarrollo de la personalidad (83.33 %); seguido por liberar la carga 
de familiares y acudientes en caso de tener que tomar decisiones por ellos 
(77.78 %). Únicamente un participante afirmó que diligenció un dva porque 
tiene un diagnóstico de una enfermedad que puede ser crónica, avanzada, 
terminal o degenerativa. El 22.22 % se vio también motivado por haber 
conocido a alguien que ha tenido que tomar decisiones respecto al final 
de su vida y el 61.11 % por conocer a alguien que ha muerto con un nivel 
de sufrimiento significativo. Más de la mitad (55.56 %) de estas personas 
refirieron temor de sufrir al final de la vida. Adicionalmente, 61.11 % de los 
participantes consideraron importante tener el documento como una forma 
de garantizar su derecho a no ser sometido a tratos crueles, inhumanos y 
degradantes.

Es importante anotar que 72.22 % de los participantes que habían 
suscrito el documento reportaron no haber tenido barreras o dificultades para 
suscribirlo. Entre las barreras evidenciadas estuvieron no tener el formato 

Razón n %
No quisiera ser donante de órganos 4 1.36

Considero que es un buen mecanismo para planificar el futuro 75 25.59

Ninguna (ninguna de las anteriores, “no desearía diligenciar este 
tipo de documentos, no tengo ningún motivador al respecto”) 3 1.02
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para registrar el dva (n = 2); estar inseguro frente a las opciones que estarían 
dispuestos a recibir (n = 2); temor (n = 3) y confusión conceptual sobre los 
tratamientos por elegir y los términos del documento (n = 1).

Con respecto a los años en los que los participantes diligenciaron su dva, 
si bien en 2014, 2015, 2020 y 2021 solo se registró un participante por año, 
se evidencia incremento a partir de 2022 en la cantidad de personas que 
completaron el documento, con 3 en 2022, 6 en 2023 y 5 en 2024.

Con relación al formato utilizado para la formalización del documento, 
el 50 % lo hicieron con el documento escrito proporcionado por su eps, el 
33.33 % utilizó un formato de diseño propio y una proporción menor optó 
por usar otros formatos, como el de documento suministrado por el médico o 
el que proporciona el Ministerio de Salud y Protección Social. Por otro lado, 
el 66.67 % lo formalizó ante dos testigos, el resto lo hicieron por intermedio 
de su médico tratante o ante un notario. Cabe anotar que todas las personas 
indicaron que sus familiares o acudientes conocían su existencia y estarían 
dispuestos a aportarlo en caso de ser requerido; sin embargo, se encontró 
que el médico tratante del 72.22 % no conoce que estos pacientes tienen 
diligenciado este instrumento. Finalmente, el 83.33 % de los participantes 
manifestaron saber que el dva puede ser modificado, sustituido o revocado en 
cualquier momento.

Discusión
Este estudio tuvo como objetivo explorar los conocimientos y las percepciones 
asociadas al dva en personas colombianas. Nuestros resultados muestran que, 
aunque las personas han escuchado sobre los dva, sus conocimientos son 
muy escasos y casi nulos, lo que podría tener relación con el bajo nivel de 
documentos formalizados. En las personas que no conocían sobre los dva se 
encontró que, al tener conciencia de estos, los reconocen como documentos 
útiles y señalan como barrera para su formalización el no saber cómo llevarlo a 
cabo. Entre las motivaciones para suscribir un dva se encuentran el tener una 
enfermedad degenerativa, así como liberar la presión de familiares, que es una 
de las razones señaladas también por aquellos que lo suscribieron. Finalmente, 
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entre aquellos que han suscrito el documento es interesante que se observan 
pocas barreras para suscribirlos. Estos participantes se han motivado también 
por el derecho a garantizar su autonomía (Sedini et al., 2022).

Los resultados de este estudio señalan que aún es poco el conocimiento que 
se tiene frente al tema, lo cual confirma lo encontrado en otros estudios (Álvarez 
Acuña y Gomezese Ribero, 2022; Bejarano et al., 2019; Herreros et al., 2020). 
Esto podría explicar, en gran medida, el porqué la proporción de personas 
con un dva en la muestra evaluada fue menor al 20 %. A diferencia de otros 
estudios, nuestros resultados señalan que los profesionales de la salud en su 
mayoría han escuchado hablar del documento; sin embargo, el conocimiento 
que tienen sobre este y su reglamentación no parece ser suficiente, ya que 
hay un conocimiento general sobre lo que son voluntades anticipadas y el 
dva, pero saben poco de la normativa, el contenido y el registro (Álvarez 
Acuña  et al., 2023; Álvarez Acuña y Gomezese Ribero, 2022; Champer 
Blasco et al., 2010). Esto puede ser una limitación para que mayor índice de 
dva sean registrados, tal y como ha sido propuesto por Álvarez y Gomezese 
quienes afirman que la escasa instrucción de los profesionales de la salud hacia 
el dva sería la principal causa para explicar la poca respuesta de los pacientes 
en la elaboración de los dva (Álvarez Acuña y Gomezese Ribero, 2022), ya que 
se ha planteado que los profesionales de la salud serían quienes podrían iniciar 
la educación de los pacientes, siendo la estrategia más eficaz para incrementar 
el número de dva suscritos (Aguilar-Sánchez et al., 2018).

Al respecto, en la muestra evaluada se encontró que, aunque el personal 
de salud conoce más del dva que el resto de la población, la brecha entre 
ambos grupos no es tan amplia como cabría esperar, y en ninguno de los 
dos grupos se evidencian niveles óptimos de información. Esto podría reflejar 
dificultades estructurales en la formación académica de los profesionales en 
salud (Aguilar-Sánchez et al., 2018; Jami García et al., 2023), así como una 
ausencia de estrategias pedagógicas y comunicacionales dirigidas al público 
general (Andrés-Pretel et al., 2012). Además, el hecho de que, incluso, entre 
profesionales el porcentaje de formalización sea tan bajo sugiere que existen 
barreras culturales, emocionales y operativas compartidas por ambos grupos 
(Álvarez Acuña y Gomezese Ribero, 2022). Esto podría explicar la baja 
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frecuencia con la que el personal de salud ha indagado por las voluntades 
anticipadas en la muestra evaluada. Esto lleva a pensar que este tema aún no 
hace parte de la consulta médica y que pareciera que es un tema que solo se 
habla en áreas como los cuidados paliativos u otras áreas más relacionadas con 
el final de la vida (Andreasen et al., 2023).

Frente a los factores comunes que tienen las personas que ya han 
diligenciado el dva, llama la atención que en su mayoría se nombra el haber 
conocido a alguien que ha tenido que tomar decisiones respecto al final de 
su vida y a alguien que ha muerto con un nivel de sufrimiento significativo. 
Esto evidencia que el temor de verse reflejado con estos escenarios podría ser, 
entonces, un motivador para decidirse a suscribir el documento y que coincide 
con otros estudios que nombran que mantener el control y la dignidad al final 
de la vida es una razón importante para suscribirlo (Genewick et al., 2018). 
Asimismo, en este grupo de personas, todos mencionan conocer a alguien 
que haya diligenciado y formalizado el documento, lo que mostraría que la 
norma social puede ser otro motivador importante para su diligenciamiento. 
A diferencia de algunos estudios (Hussein y James III, 2021), la gran mayoría 
de nuestros participantes refieren no haber tenido barreras ni dificultades a la 
hora de diligenciar el documento, mientras que otros reportaron dificultades 
respecto a decidir qué tratamientos estarían dispuestos a recibir.

Entre las personas que no han diligenciado un dva, el desconocimiento 
sobre este o sobre el proceso para su diligenciamiento fueron las principales 
razones. Esto coincide, además, con el hecho de que posterior a la explicación 
brindada, lo consideraron un documento útil, tal y como ha sido encontrado 
en otros estudios (Koşar et al., 2020). Frente a los posibles motivadores para 
suscribir un dva, nuestros resultados son similares a los de estudios previos, 
encontrando que el deseo de garantizar su autonomía, liberar a sus familiares de 
la carga que conlleva tomar este tipo de decisiones difíciles (Duke et al., 2007; 
Hussein y James  III, 2021), o evitar sufrimientos innecesarios al final de 
la vida (Gruneke et al., 2023) son razones importantes. Adicionalmente, 
nuestros resultados evidencian que dilemas morales y religiosos hacen parte 
de las barreras para suscribir los dva, coincidiendo con lo mencionado por 
Sarmiento-Medina et al., frente al proceso de toma de decisiones en salud y en 
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fin de vida (Sarmiento-Medina et al., 2012); el cual no depende únicamente 
de las opciones y las posibilidades reales y disponibles, sino de lo imaginado, 
de la información previa obtenida, de las creencias personales y del curso de 
la enfermedad.

Los resultados subrayan la necesidad de fortalecer la educación para la toma 
de decisiones anticipadas, tanto entre las profesiones de la salud como entre 
aquellos que no pertenecen a este sector (Aguilar-Sánchez et al., 2018; Kim 
y Lee, 2021; Ordóñez Vázquez y Monroy Nasr, 2021). Promover espacios 
de conversación, formación y acompañamiento podría contribuir no solo a 
mejorar la comprensión del dva, sino también a incrementar su utilización 
como un mecanismo de garantía de autonomía, reducción de sufrimiento y 
alivio de la carga emocional para las familias. Al respecto, no debe olvidarse 
que la mayoría de los participantes consideraron que el dva es un instrumento 
útil, por lo cual aumentar el conocimiento sobre este tema parece ser algo 
imperante para la población.

Previo a finalizar este apartado, es importante señalar las limitaciones del 
presente estudio. Es importante tener en cuenta que el estudio se realizó con una 
muestra intencional y que esto explica por qué hay mayor representatividad de 
personas de una zona del país. Asimismo, la participación de profesionales de 
la salud fue cercana al 50 %, lo que puede deberse a que estos profesionales se 
ven más motivados por estos temas, quizá también por la carga que representa 
para ellos tomar decisiones al final de la vida (Alanazi et al., 2024). Lo anterior 
hace que sea interesante lo que se puede interpretar sobre esta población, pero 
lleva a que sea necesario continuar realizando estudios con muestras más 
amplias para poder conocer la percepción de la comunidad en general.

En conclusión, este estudio muestra cómo el conocimiento sobre los dva es 
escaso y se requiere más información sobre este documento que busca garantizar 
la autonomía en los momentos del final de la vida. Así mismo, cuando las 
personas conocen sobre el documento, lo consideran útil y relevante. Posibles 
campañas para su socialización podrían basarse en la posibilidad de garantizar 
la autonomía del paciente y liberar a familiares de la carga de la toma de 
decisiones.
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